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cialmente vayan insertos en la oración). Pero no son enlaces coordinantes; son 
elementos de coherencia textual más que de cohesión sintáctica. Se dice que 
sintácticamente los adverbios de actitud oracional cumplen función de aditamen­
to o de CC. Ahora bien, ¿habrá que distinguir entre función sintáctica de adita­
mento actitudinal y de aditamento circunstancial? 

En otro trabajo (González Calvo, 1989b) he defendido la postura de conside­
rar la coordinación de oraciones (la llamada oración compuesta por coordina­
ción) como "conjunto de oraciones" (problema textual) y no como "una oración 
compuesta". Lo que implica que los coordinantes en la llamada oración com­
puesta por coordinación son enlaces conjuntivos extraoracionales. Así, en 
"Como manzanas y peras", y en "Dijo que llegará tarde y que lo esperes", el 
coordinante opera intraoracionalmente (coordina miembros de oración); pero en 
"Luis está trabajando y su hermano se fue al cine", el coordinante opera extraora-
cionalmente. Ese coordinante puede operar en diferentes niveles textuales. Y y 
pero, con valor extraoracional, actúan por encima de otros enlaces extraoraciona­
les ("y, en cambio,...", etc.). Frente a los coordinantes (intraoracionales y extrao­
racionales), los subordinantes constituyen una categoría funcional diferente, por­
que sintácticamente actúan intraoracionalmente marcando la función del segmen­
to que encabezan o en el que se insertan. En conclusión, los enlaces textuales 
son, sintácticamente (no semánticamente, pues establecen en el texto claras de­
pendencias semánticas), conectores coordinantes extraoracionales. Semántica­
mente, tienen contenidos de 'adición', 'elección', 'contraposición', 'consecuen­
cia', 'causalidad', 'ejemplificación', etc. Los adverbios de actitud oracional, se­
mánticamente, son operadores o formuladores de actitud oracional (de afirma­
ción, negación o duda; tienen, pues, contenidos distintos a los de los coordinan­
tes), y sintácticamente no son coordinantes (ni intra ni extraoracionales) ni subor­
dinantes (los llamados "adverbios relativos", que no son de actitud oracional, 
parece que tienen dos funciones cuando poseen antecedente, una de ellas es la de 
subordinante). Por todo ello no importa que los adverbios de actitud oracional 
puedan llegar a un grado muy alto de lexicalización de sus componentes: "tal 
vez", "a lo mejor", etc. Aunque aún hay que investigar más amplia y profunda­
mente estas cuestiones, parece que existen diferencias sintácticas y semánticas 
entre los adverbios de actitud oracional y los enlaces extraoracionales. Acaso 
estén menos claras las fronteras para elementos no de 'actitud oracional' que se 
suelen considerar adverbios o locuciones adverbiales por unos y enlaces extrao­
racionales por otros ("sin embargo", "incluso", etc.). 

Volvamos a los adverbios circunstanciales (o díctales, que inciden sobre el 
dictum). Presentan una diferencia clara entre los de lugar y tiempo por una parte, 
y los de modo y cantidad por otra. 

Los primeros sitúan o enmarcan temporal o locativamente (adverbios situa-
cionales los llama Alarcos Llorach) la oración o el sintagma. Nunca inciden 
sobre un adjetivo u otro adverbio, salvo los de lugar ante otro adverbio de lugar 
("aquí cerca", "allá arriba", etc.: adverbio de lugar 'pronominal' ante otro de 
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lugar con características más léxicas); los que pueden ir pospuestos especifican, 
incluso a sustantivos susceptibles de especificación locativa ("calle abajo", etc.). 
Forman un conjunto que recuerda una composición de palabra (compárese con 
"hombre-masa", por ejemplo); ese conjunto cumple función circunstancial o de 
aditamento. Para los de tiempo, véase, "ayer tarde", "hoy lunes", etc.; en "tiempo 
atrás" tenemos un sustantivo especificado con un elemento de localización (loca­
lización temporal aquí). Alarcos Llorach considera a los de lugar y tiempo como 
subsclases del nombre sólo en función de aditamento. Los llamados de modo y 
cantidad pueden modificar a adjetivos y a otros adverbios, además de a predica­
dos. Si en la secuencia en que aparecen hay también adverbio de lugar o tiempo, 
estarán bajo el dominio o influjo de éstos (es decir, modifican el predicado con el 
adverbio de lugar o tiempo incluido: "Ayer comimos mucho"). Los adverbios de 
cantidad son intensificadores cuantitativos; por su valor cuantificador se acomo­
dan a cuantificar a adjetivos y a otros adverbios (eso que se llama función 
terciaria, por falta de un análisis más adecuado); recuérdense los actualizadores 
cuantificadores, con los que a menudo coinciden en el significante, salvo por la 
moción de género y número. Los de cantidad no suelen recategorizarse para ser 
usados como adverbios de actitud oracional. Todo y nada pueden ser considera­
dos como adverbios cuantificadores (en los extremos de la escala de cuantifica-
ción) cuando modifican a adjetivos y adverbios: 

Sólo que Gerardo es muy creativo en el verso y Azorín nada creativo en la 
prosa (F. Umbral, Ob. cit., p. 85) 

Todo, en esa posición, puede adquirir valor superlativo: "Se puso todo colo­
rado". Algunos adverbios de cantidad pueden modificarse entre sí: "bastante 
poco", "muy poco". Los llamados adverbios de modo pueden ser modificados 
por los de cantidad: "bastante bien", etc. El número de adverbios de modo crece 
casi de manera ilimitada con las formaciones en -mente. Son adverbios que, al 
formarse sobre adjetivos (no entro en los problemas fronterizos de adjetivo y 
adverbio), gramaticalmente no pertenecen a una lista cerrada. Ahora bien, preci­
samente por las características léxico-semánticas de los adjetivos sobre los que 
se contruyen, no han de extrañar los usos actitudinales (incidencia sobre el mo-
dus) y de cuantificación, junto a los de modo y manera, de muchas de las 
mencionadas formaciones: 

Increíblemente, se ha hecho un chico prudente - Se ha hecho un chico 
increíblemente prudente. 

Habría que estudiar detenidamente estas cuestiones, con ejemplos más opor­
tunos y diversificados, analizando las ambigüedades que han de surgir necesaria­
mente. De todas formas, cuando las formaciones en -mente tienen el contenido 
de 'modo o manera' (es decir, contenido calificativo-valorativo), se acomodan 
asimismo a modificar a adjetivos y adverbios: 
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El verano traía unas mañanas dolorosamente luminosas (F. Umbral, p. 
129) 
(...) como falso opositor o estudiante de mecanografía sospechosamente 
raudo (ídem, p. 131) 

Tradicionalmente se hablaba de adverbios calificativos y determinativos, 
por su relación con esa misma clasificación del adjetivo. Acaso a los adverbios 
de modo y manera puediéramos llamarlos calificativo-valorativos; o cualificado-
res. Por lo que respecta a bien (no entro en su uso como adjetivo: "una niña 
bien"), puede tomar valor cuantitativo superlativo: "Es bien listo". 

El correlato oracional de los adverbios de cantidad y modo son las llamadas 
oraciones subordinadas modales, comparativas y consecutivas de intensidad. Ya 
se conocen las dificultades para distinguir entre subordinadas comparativas y 
modales. Los tres tipos de subordinadas señalados siempre han planteado esco­
llos insalvables en la subclasificación y caracterización de las llamadas subordi­
nadas circunstanciales o adverbiales. Es evidente. Como que, entre otras cosas, 
modifican la relación de un adjetivo o un adverbio con otro adjetivo o adverbio, 
o con un sustantivo, o con un SN, etc.: "Juan es tan alto que llega al techo", 
"Pedro es menos inteligente que astuto" (o "menos inteligente que su hermano", 
o "menos inteligente de lo que parece", etc.). ¿Se habla de subordinadas de 
"función terciaria"? ¿Qué función es ésa, cuando la cumplen los adverbios? Si un 
mismo adverbio puede cumplir función de aditamento dentro del predicado y 
función terciaria ante adjetivos u otros adverbios, ¿una misma oración subordina­
da puede prestarse de alguna manera (con ayuda a menudo de nexos correlativos) 
a cumplir esas funciones? Si algún día resolvemos los problemas de la clase de 
palabra llamada adverbio, encontraremos más luces para alumbrar la lobreguez 
ancha y profunda que nuestra sintaxis padece en el campo de las llamadas "sub­
ordinadas circunstanciales". Pero la solución del problema del adverbio como 
clase de palabra sólo será una ayuda para este otro problema sintagmático que 
tiene sus propias peculiaridades formales, funcionales y de contenido. 

Cada una de las clases de adverbios que hemos señalado plantea problemas 
muy serios en lo que se refiere al inventario de sus unidades y a la sistematiza­
ción de sus relaciones combinatorias y significativas. Por ejemplo, hoy parece 
que la forma entre actúa como adverbio y no como preposición cuando significa 
'juntamente' o 'conjuntamente' ("Entre los cinco levantaron la mesa"). ¿Es en 
estas circunstancias un adverbio de modo con el contenido de 'en cooperación'? 
Asimismo, la forma hasta suele considerarse hoy adverbio, y no preposición, 
cuando forma parte de un paradigma en el que entran incluso, aun, también... La 
Gramática de la Real Academa Española considera a incluso como adverbio de 
modo, equivalente a hasta y aun. Otros (Cristóbal Corrales, citado por Catalina 
Fuentes) incluyen en un paradigma las cuatro formas que hemos citado, paradig­
ma que se caracteriza por tener carga intensiva en una escala y por su énfasis. 
Catalina Fuentes no cree en esta escala. Considera, además (C. Fuentes Rodrí-
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guez, 1987b), que hasta, aun y también sólo aparecen como adjuntos (adverbios), 
frente a incluso que puede ser también enlace conjuntivo ("Incluso Juan llegó 
tarde" / "Juan, incluso, llegó tarde"). Julio Borrego (1989) habla de adverbios 
atípicos; dice que hay términos que se escapan al esquema, puesto que son 
adyacentes de categorías distintas a las previstas {hasta, etc. pueden incidir sobre 
sustantivos, único ámbito vedado al adverbio). Si los sacamos de la categoría del 
adverbio creamos un desajuste nuevo, ya que tampoco encajan bien en ninguna 
otra de las categorías establecidas. Julio Borrego llama a las formas vistas "mar­
cadores de inclusión". Junto a ellas están los "marcadores de exclusión" (salvo, 
excepto, etc.). La incidencia sobre el sustantivo es de alguna manera engañosa, 
pues no tiene otro fin que recogerlo para integrarlo en el conjunto que la predica­
ción determine, o para sacarlo de él (parece que en tales casos inciden sobre la 
relación sustantivo o SN - predicado). Julio Borrego incluye en los inclusores 
típicos a sí, y en los exclusores típicos a no y tampoco (se supone que en su 
posición de incidencia sintagmática, aunque sea SV, y léxica, pero no en la 
posición que he llamado de actitud oracional). 

Si consideramos adverbios a los elementos inclusores y exclusores vistos, 
¿qué clase de adverbios son? ¿Qué frontera tienen con los adverbios actitudina-
les? ¿Y qué dificultades de delimitación tienen con los enlaces extraoracionales 
de adición y oposición exclusiva? (vid. C. Fuentes Rodríguez, 1986, 1987a y 
1987b). ¿Tienen relación con algún tipo de subordinadas circunstanciales?; ¿o se 
relacionan con secuencias con conexión copulativa o adversativa? La caracteri­
zación, clasificación, inventario y sistematización de lo que podemos considerar 
como la clase de palabra que llamamos adverbio siguen abiertos al análisis. M-
Angeles Alvarez Martínez (1990) advierte que hay similitudes entre el adverbio y 
otros elementos, pero insiste en que debe privar por encima de todo la función 
sintáctica, que es el factor que nos permitirá agrupar o diferenciar. Para ella, el 
adverbio es uno de los tres elementos que componen el paradigma de los nom­
bres. Sin embargo, parece que existen funciones que desconocemos o que tene­
mos mal estudiadas. 

2. Falta decir algo sobre la interjección, una de las clases de palabras de 
nuestra gramática tradicional. Los gramáticos griegos clasificaron la interjección 
con los adverbios. Consideraban que por su origen se parece a los gritos animales 
y que por su forma no coincide con otras palabras; pero las interjecciones se 
unen al verbo y así son parecidas a los adverbios, equivalentes a él (criterio 
funcional, frente al genético y al formal). Para los gramáticos latinos la interjec­
ción es una de las ocho partes de la oración: al suprimir el artículo (no existe en 
latín), restablecen las ocho partes de Dionisio de Tracia extrayendo la interjec­
ción del adverbio. Nuestro Nebrija, siguiendo a Dionisio y a Apolonio, incluye la 
interjección en los adverbios (vid. Juan M. Lope Blanch, 1979). L. Hjelmslev, en 
sus Principios de gramática general (Madrid, Gredos, 1976, p. 304), dice tam-
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bien que pertenece al adverbio. Dejemos a un lado la polémica sobre si la 
interjección es parte de oración o equivalente de oración; si partimos de la base 
de que las partes de la oración son clases de palabras, la dificultad está en saber 
si las interjecciones son palabras o no, y si lo son, da lo mismo que sean o no 
"equivalentes de oración", ya que una oración puede constar de una sola palabra 
(sobre esta y otras cuestiones, hay amplia y organizada exposición en R. Almela 
Pérez, 1982). Lo que ahora nos interesa es si la interjección, como voz, es una 
parte de la oración distinta o no. Su inclusión en el adverbio tiene razón de ser: 
como es el cajón de sastre donde se mete lo que, siendo invariable y no parecien­
do nexo, no hay manera de inventariar debidamente, por un elemento más que se 
incluya en ese cajón no vamos a rasgarnos las vestiduras. Sin embargo, parece 
que había razones más serias, si bien tal vez no podían ser entendidas y expues­
tas adecuadamente. Dice el gramático latino Donato, y se ha repetido en gran 
cantidad de gramáticas a lo largo de la historia, que las interjecciones son voces 
que pronunciadas denotan el afecto interior del alma; y además son indeclina­
bles. Si no son nexos (coordinantes o subordinantes) ni enlaces extraoracionales, 
tendrán que ser adverbios, o parte independiente de la oración. Si tenemos en 
cuenta la clase de adverbios que hemos llamado "de actitud oracional" (actitud 
del hablante ante el contenido de su discurso), las interjecciones, por su manera 
de incidir en la oración y en el texto, y por su modo de significar, se parecen a 
los mencionados adverbios. Son elementos de contenido actitudinal; de actitud 
oracional y textual, aunque en algunos casos podría hablarse de actitud sintagmá­
tica y léxica ("¡Ay de mí!" "¡Ah del castillo!" "¡Oh Pepita!"). Las interjecciones 
son, pues, elementos que manifiestan la actitud del hablante (inciden sobre el 
modus). Semánticamente, y frente a los adverbios de actitud oracional, las inter­
jecciones no tienen un contenido específico (de afirmación, negación, duda, de­
seo...), sino que únicamente apoyan de manera expresiva un contexto afirmativo, 
negativo, dubitativo, desiderativo... Incluso, por su posibilidad de autonomía 
oracional, pueden usarse para acoger en un contexto determinado todo un conte­
nido enunciativo, dubitativo, etc. sin que esté explícita la oración, el sintagma o 
la palabra que especifique dicho contenido (queda a cargo del contexto, verbal o 
no). Una interjección como ¡ah! se acomoda a diversidad de contextos (afirmati­
vos, negativos, desiderativos...); lo mismo le sucede a ¡oh!; incluso a ¡hola!, que 
no aparece únicamente en contextos apelativos de saludo. Alguna interjección, 
como ¡bah!, parece adecuarse casi exclusivamente a contextos de 'rechazo'. En 
suma, que las interjecciones son elementos discursivos sin contenido léxico ni 
pronominal (sí 'actitudinal'), no son coordinantes extraoracionales y no cumplen 
función de aditamento o CC de toda la oración (simple o compuesta). Contribu­
yen a la coherencia textual como refuerzos expresivos que inciden en el modus. 
Desde esta perspectiva hay que entender eso que tan frecuentemente se dice de 
que las interjecciones no forman parte de la oración (se supone que porque no 
cumplen dentro de ella ninguna de las funciones sintácticas catalogadas por los 
gramáticos), sino que la acompañan tangencialmente como refuerzo expresivo. 
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